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A LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

DE PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

 

Dictamen N° 5508. Actuación N° 45/22. Proyecto de Decreto por el cual se suprime el cargo extraescalafonario 
de Secretario Privado de la Presidencia de la Nación y se crea en el mismo acto el cargo de Coordinador/a 
Institucional de la Presidencia de la Nación. (IF-2022-51799953-APN-SSC#SGP)

Específicamente por el artículo 2° de la medida de análisis se suprime el cargo citado en primer término, creado 
por Decreto N° 128/00 y simultáneamente por el artículo 3°, se crea con dependencia directa de la Presidencia de 
la Nación el cargo extraescalafonario de Coordinador/a Institucional de la Presidencia de la Nación con rango y 
jerarquía de Subsecretario/a cuyas funciones se detallan en la planilla anexa al proyecto en cuestión, 
procediéndose por su artículo a designar a su nuevo titular.

Al respecto, la Dirección Nacional de Diseño Organizacional de la Jefatura de Gabinete de Ministros toma la 
intervención de su competencia en el orden 21, señalando que desde el punto de vista organizacional, no existen 
observaciones que formular al progreso de la medida propuesta.

Luego en orden 27, la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía indica que, atento la 
Dirección General de Administración de la Presidencia de la Nación informa que cuenta con crédito 
presupuestario suficiente para afrontar la medida, no tiene reparos al avance de la medida.

Ahora bien, analizada la medida en trámite se destaca con relación a la equiparación salarial y protocolar 
efectuada en el artículo 4° del proyecto, que no se aprecia la finalidad de su inclusión en la designación del titular, 
toda vez que en el artículo 3° se establecen dichos atributos al cargo que se crea.

 Aclarado tal extremo, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público, no tendrá 
objeciones que formular a la continuidad del trámite – respecto de la equiparación retributiva del cargo a crearse – 



destacando que es facultad de la Superioridad evaluar las razones de oportunidad, mérito y conveniencia que 
justifican la procedencia de la medida.
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